
Universidad Nacional de Entre RíosAnexo Convocatoria 50/2018

50/2018

ANEXO CONVOCATORIA

RENGLONES

Renglón ImagenEspecificación Técnica

SERVICIO DE LIMPIEZA - GIMNASIO
 
La limpieza del gimnasio de la UNER con sede en Oro Verde,
deberá realizarse de lunes a viernes en horario a convenir
incluyendo recolección de residuos, orden y limpieza de todas
las instalaciones existentes (baños, duchas, cocina y salas
existentes) con barrido y lavado de pisos, limpieza de vidrios
(interior y exterior) de paredes, ventanas, marcos, puertas,
techo y mampostería interior.
 
Los artículos y productos de limpieza deberán ser
provistos por la empresa (incluido papel higiénico, jabón
para manos y bolsas de residuos).
 
Se deberá indicar Marca y Calidad de los productos de
limpieza.
 
Las tareas de limpieza a realizar consistirán en:
Día 1: Cancha,  Zona de aparatos y Baños ( zona de inodoros y
de duchas).
Día 2: Cancha, Zona de aparatos,  Mant. de Baños y Vestuarios.
Día 3: Cancha,  Zona de aparatos,  Mant.  de Baños,  Boleteria
y Cocina.
Día 4: Cancha,  Zona de aparatos, Mant. de Baños, Sala de
calefones,  
y Ventanas o Columnas ( una semana y una semana).
Día 5: Cancha,  Zona de aparatos, Mant. de Baños y Vereda
Perimetral.
 
La contratación del servicio será por el término de 3
(tres) meses.
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SERVICIO DE LIMPIEZA DE BAÑOS -  FIUNER (CON
PROVISIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA)
 
Para el servicio de limpieza de baños de la FIUNER se requiere
una frecuencia de 2 (dos) veces por día, de lunes a viernes,
según el siguiente detalla de lugares:
*Módulo 1: Baños de uso restringido de Decanato, Secretaría
Académica y Secretaría General, Sala de Profesores y los
baños de uso general de mujeres y varones ubicados en el
pasillo.
 
*Módulo 2: Baños de uso general de mujeres y varones.
 
*Módulo 3: Baños de uso general de mujeres y varones y el
baño de uso para personas con capaciades diferentes.
 
*Comedor: Baños de uso general de mujeres y varones.
 
*Centro de Medios: Baños de uso general de mujeres y
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varones del 1º piso y baño de uso restringido del Laboratorio
de Prototipado.
 
Tareas a realizar:
 
*Limpieza y desinfección: Lavado, desodorización y
desinfección total de inodoros, bidet y piletas con productos
adecuados; limpieza de azulejos, marcos de ventanas y
puertas, manchas y escrituras si las hubiese. Recolección de
papeles, residuos, etc., colocación de recipientes adecuados.
Vaciado de cestos y retiro de desperdicios y puesta a
disposición del servicio público de recolección de residuos.
Limpieza de puertas internas, quitado de manchas y escrituras
si las hubiere.
Reposición de jabón líquido y toallas de papel en dispensers de
baños y reposición de bolsas en cestos de basura.
Limpieza de vidrios, espejos, ventanas, puertas, herrajes de
aberturas, muebles (con lustramuebles) y paredes.
 
Se deberá indicar Marca y Calidad de los productos de
limpieza.
 
La contratación del servicio será por el término de 3
(tres) meses.
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SERVICIO DE LIMPIEZA DE BAÑOS - FIUNER (SIN
PROVISIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA)
 
Para el servicio de limpieza de baños de la FIUNER se requiere
una frecuencia de 2 (dos) veces por día, de lunes a viernes,
según el siguiente detalla de lugares:

*Módulo 1: Baños de uso restringido de Decanato, Secretaría
Académica y Secretaría General, Sala de Profesores y los
baños de uso general de mujeres y varones ubicados en el
pasillo.

*Módulo 2: Baños de uso general de mujeres y varones.

*Módulo 3: Baños de uso general de mujeres y varones y el
baño de uso para personas con capaciades diferentes.

*Comedor: Baños de uso general de mujeres y varones.

*Centro de Medios: Baños de uso general de mujeres y
varones del 1º piso y baño de uso restringido del Laboratorio
de Prototipado.

Tareas a realizar:

*Limpieza y desinfección: Lavado, desodorización y
desinfección total de inodoros, bidet y piletas con productos
adecuados; limpieza de azulejos, marcos de ventanas y
puertas, manchas y escrituras si las hubiese. Recolección de
papeles, residuos, etc., colocación de recipientes adecuados.
Vaciado de cestos y retiro de desperdicios y puesta a
disposición del servicio público de recolección de residuos.

Limpieza de puertas internas, quitado de manchas y escrituras
si las hubiere.

Reposición de jabón líquido y toallas de papel en dispensers de
baños y reposición de bolsas en cestos de basura.

Limpieza de vidrios, espejos, ventanas, puertas, herrajes de
aberturas, muebles (con lustramuebles) y paredes.
 
La contratación del servicio será por el término de 3
(tres) meses.
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